
Panel

Detalles de la tarea

Evaluación técnica () Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no permitidas

para las actividades mineras, de acuerdo a la

certificación ambiental expedida por la

autoridad ambiental competente?

Cumple Según evaluación ambiental de fecha 12/06/2024, SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL para

continuar el proceso. Es de aclarar que lo anterior NO excluye de responsabilidad al

interesado de tramitar y obtener las Licencias o permisos ambientales a los que haya

lugar, ya que para poder explotar legalmente se requiere además del título minero,

tramitar licencia ambiental, conforme a lo establecido en el decreto 2041 de 2014,

compilado en el decreto 1076 de 2015.

¿El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

Cumple EL área de la solicitud abarca dentro de su polígono una corriente de agua “La Quebrada

La Burrera”, por lo que, al ser una solicitud de cauce y rivera, se ajusta con lo definido en

el Artículo 64 de la ley 685 de 2001.

 () Español   ()
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¿Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No aplica

¿El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple El área de estudio no se encuentra superpuesta con zonas excluibles.

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de

la Agencia Nacional de Minería?

Cumple El formato A cumple con los requisitos del Programa Mínimo Exploratorio de la Resolución

143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería.

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A, cumple

con los requisitos del Programa Mínimo

Exploratorio, establecidos en el Anexo de la

Resolución 143 de 2017 de la Agencia

Nacional de Minería?

No aplica

¿El proponente adjuntó documento en el cual

el profesional técnico acepta la refrendación

para el presente trámite?

Cumple La sociedad proponente allegó tarjeta profesional de un profesional idóneo el Geólogo

DANIEL GÓMEZ ZAMORANO con cédula de ciudadanía No 1053807108 para refrendar

la documentación técnica, por lo cual dan cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de

2001.

¿Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple La sociedad proponente allegó tarjeta profesional de un profesional idóneo el Geólogo

DANIEL GÓMEZ ZAMORANO con cédula de ciudadanía No 1053807108 para refrendar

la documentación técnica, por lo cual dan cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de

2001.
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¿El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la Ley 685 de 2001, complementado por

la Ley 926 de 2004?

Cumple La sociedad proponente allegó tarjeta profesional de un profesional idóneo el Geólogo

DANIEL GÓMEZ ZAMORANO con cédula de ciudadanía No 1053807108 para refrendar

la documentación técnica, por lo cual dan cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de

2001.

¿El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el área de la propuesta está(n)

concertado(s)?

Cumple El municipio de PITALITO, departamento de HUILA, se encuentra concertado con fecha

de 20 de marzo de 2019.

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Si

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez efectuada la revisión de la información geográfica y técnica, dentro del trámite de la propuesta 508708, para ARENAS (DE
RIO), GRAVAS (DE RIO), RECEBO, de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a
Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadrícula" adoptadas
por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, cuenta con un área de 60,3704 hectáreas, ubicadas en el municipio de PITALITO
departamento de HUILA. Además, se observa lo siguiente: 1. 1. El proponente EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO ECOLTRA,
presente certificación ambiental, la cual fue emitida, por la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM), el cual quedo
registrado en la plataforma VITAL con radicado No1210081300396823001 del 08/03/2023, junto con una carpeta comprimida en ZIP,
cuyo contenido son archivo(s) geográfico(s) en formato shapefile “Area_Certificado_Ambiental”, del área certificada. Adicionalmente,
en evaluación ambiental de fecha 12/06/2024 se DECIDIÓ entre otras cosas: Una vez revisada la información de la Certificación
Ambiental, la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM informa que el polígono de la solicitud minera identificado
con número de expediente 508708 y ubicado en el municipio de PITALITO – Huila, (…) SE DA VIABILIDAD AMBIENTAL para
continuar el proceso. Es de aclarar que lo anterior NO excluye de responsabilidad al interesado de tramitar y obtener las Licencias o
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permisos ambientales a los que haya lugar, ya que para poder explotar legalmente se requiere además del título minero, tramitar
licencia ambiental, conforme a lo establecido en el decreto 2041 de 2014, compilado en el decreto 1076 de 2015. 2. El área de la
Propuesta de Contrato de Concesión 508708, presenta Superposición con las siguientes capas: SUPERPOSICION TOTAL MAPA DE
TIERRAS: 04461- Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos - https://geovisor.anh.gov.co/tierras/ AREAS SUSCEPTIBLES DE LA
MINERIA: 7455- ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA. MUNICIPIO PITALITO - HUILA - ACTA SOPORTE -
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/actas_de_concertaciones/16.10.Pitalito_Huila.pdf - INFORMACIÓN REMITIDA MEDIANTE
CORREO ELECTRÓNICO DE FECHA 19/10/2020. INCORPORADO EN ANNA 20/10/2020. ZONA MICROFOCALIZADA: 1051 -
Departamento: Huila; Municipio: Pitalito. RI 02108. https://urtdatosabiertos-uaegrtd.opendata.arcgis.com/. Oficio URT con radicado
ANM 20245501106302 de fecha 11/03/2024. ZONA MACROFOCALIZADA: HUILA- Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas. RESERVA NATURAL BIOSFERA: CINTURON ANDINO-Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible – MADS SUPERPOSICION PARCIAL AREA RESTRINGUIDAS: SIGM_ISR-Autoridad Nacional de Licencias Ambientales
ANLA http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIAC/ANLA/AreaProyectoLicenciado.zip PROYECTO LICENCIADO
LÍNEA:LAM0331_2749_1- http://sig.anla.gov.co:8083/resources/DESCARGA_SIAC/ANLA/LineaProyectoLicenciado.zip PROYECTO
LICENCIADO POLIGONO: 1867- AREA DE PERFORACION EXPLORATORIA SAN GABRIEL - APROBACION DE PMA PARA LA
PERFORACION DEL POZO EXPLORATORIO COMPADRE 1 3. El formato A cumple con los requisitos del Programa Mínimo
Exploratorio de la Resolución 143 de 2017 de la Agencia Nacional de Minería. El área de estudio no se encuentra superpuesta con
zonas excluibles. El municipio en el cual está el área, se encuentra concertado. *Esta evaluación se realiza con base en la
información existente en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el
Visor Geográfico. El evaluador no se responsabiliza por coberturas geográficas ausentes o presentes después del momento de la
evaluación ni por los cálculos automáticos o bloqueos de celdas en la información técnica generada por la plataforma).

Atrás
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